
5280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que por el excelentísimo señor Minis
tro del Departamento han sido caducadas, por renuncia de los 
interesados, las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal:
2.407. «El Molino». Feldespato. 43. Somosierra.
2.446. «Dehesilla». Cuarzo. 258. Montejo de la Sierra.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid 24 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Pau
lino Gutiérrez del Campo.

5281 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1336, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De línea aérea existente.
Final de la misma: E. T. que se proyecta.
Término municipal: Nerja.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 75 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA., rela

ción de 20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Mejorar el servicio del sector de la playa de Bu- 

rriana.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrónicos, aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 15 de enero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—762-14.

5282 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1342, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Tipo intemperie e interior, de 

30 MVA., relación 132/20 KV.
Finalidad: Suministrar energía al polígono industrial «Gua- 

dalhorce».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos, 
aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía 
eléctrica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mis
mas, a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Málaga, 15 de enero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno 
Clemente.—763-14.

5283 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en Pamplona, ave
nida de Roncesvalles, 7, solicitando autorización para la insta
lación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 13,2 KV.
Longitud: 22.593 metros.
Objeto: Mejora del suministro de energía eléctrica a Orisoain 

y concejos de Artariain, Iracheta, León, Olleta, Solchaga, Ama- 
triain, Amunarrizqueta, Maquirriain y Uzquita.

Final: En C. T. de León, y derivaciones a nuevos centros 
de transformación.

Apoyos: De hormigón y torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Términos municipales de Orisoain, Leoz y 

Olóriz.
Esta Delgación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona, en agosto 
de 1977, y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Jesús Arlabán Mateos, concediéndosele un plazo 
de tres meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 19 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
B11-15.

5284 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra. S. A.», domiciliada en Pamplona, ave
nida de Roncesvalles, 7 solicitando autorización para la modi
ficación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las líneas 
eléctricas, cuyas características principales técnicas son las 
siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Emplazamiento: Peralta.
Objeto: Modificación de líneas eléctricas en polígono indus

trial, para evitar servidumbres en la construcción.
Características Las líneas a modificar son a 13,2 KV., «Cir

cunvalación Norte» «Peralta-Marcilla» y «Peralta-Funes», si
tuándose por el centro de los viales del polígono.

Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, «La-110».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada; declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y apro
bar el proyecto presentado para su ejecución de las mencionadas 
instalaciones, fechado en Pamplona, en mayo de 1978, y suscrito 
por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz de Lean- 
te, concediéndosele un plazo de tres meses para la ejecución 
de las obras.

Pamplona, 19 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
812-15.

5285 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domicialidad en Pamplona, ave-



nida de Roncesvalles, 7, solicitando autorización para la ins
talación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Uno. 
Longitud: 1.299 metros.
Objeto Modificación de línea por construcción de autopista. 

Variante de la línea a 66 KV., Tudela-Cascante, a 66 KV., 
entre los apoyos 13 y 19.

Conductor: «LA-110», de 116,2 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Término de Cascante.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada; declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona, en septiembre 
de 1978, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Leante. concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras.

Pamplona, 19 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
813-15.

5286 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Nava
rra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia del Concejo de 
Elorz, solicitando autorización para la instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre d6 paso, de la línea eléctrica cuyas 
características principales técnicas son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.700 metros.
Objeto Mejora de las condiciones de suministro de energía 

eléctrica al Concejo de Elorz.
Origen: En vértice final de la alineación número 2, Monreal- 

Unciti.
Final: En nuevo C. T. intemperie, 100 KVA., 13,2/0,38- 

0,22 KV.
Emplazamiento: Términos municipales de Monreal y Elorz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de misma, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el antepro
yecto fechado en Pamplona en enero de 1977 y suscrito por el 
señor Ingeniero Industrial don Francisco de Leante, debiendo 
presentar el oportuno proyecto de ejecución en el plazo de tres 
meses.

Pamplona, 20 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
159-D.

5287 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria v Ener
gía en Oviedo hace saber que han sido caducados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas v término municipal: 

29.608 «Belerda 2.ª». Cinabrio 180. Caso.
29.976. «Coto Somiedo». Caolín. 243. Somiedo.
29.977. «La Riera de Somiedo». Hierro. 123. Somiedo.
29.993. «Primera ampliación a Coto Somiedo». Caolín. 68. Somie

do y Miranda.
29.621. «María Teresa». Hierro. 113. Pilona.
29.809. «Marián». Mercurio. 20. Piloña.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor de) Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Oviedo, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.

5288 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.667 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, a 20 KV., Bocinas-Candas, y alimen
tación a C. T. «Antromero».

Emplazamiento: Término municipal de Gozon.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
115-D.

5289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que han sido caducados, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión de número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

863. «(La Esperanza». Sección C). 100. Fuentidueña.
866. «Ampliación a la Esperanza». Sección C). 1.600. Fuentidúe

ña y Fuentesoto.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerajes 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Segovia, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.

5290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización da instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamente aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdó con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:


